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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701003P00245 

Factura No.: 001-004-000032342 , 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DR LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS Y REPARACIONES FAXA S.A. 

OTORGADA POR: SERRA FRANCO JOSL XAVIER Y OTROS. 

CAPTTAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias 41 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICILUINCHA el día de hoy dieciséis de 

Enero del dos mil diecisiciof ame mí, DOCTORA JACQUELINF ALEXANDRA 

VASQUFZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía SERVICIOS Y REPARACIONES FAXA 

S.A., elíla señor(a) SERRA F! 

  

NCO JOSE XAVIER, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicrlio cn la ciudad de 

GUAYAQUIL, de tránsito por la crudad de Quito, por sus propios y personales 

derechos; olíla señoría) FERNANDEZ CALVO FFRNANDO, de nacionalidad 

ESPAÑOLA, estado ervil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, 

de tránsilo por la erdad de Quito, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhnbido sus 

documentos de idenuficación que en fotocopia debidamente autenticada por mi se 

agregan; bien instruidos por mí cifla Notario(a), en cl objeto y resultados de 

esta escritura, que a cclebrarla proceden, lrbre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor os como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 
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En el protocolo de escrituras públicas 

  

su cargo, sírvase insertar uma de 

consbtución de compañía anónima, contenida en las sigurentes cláusulas 

PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Interyienen en el otorganento de esta 

  

   
  

  

  

SAR Ñ 
Nombres y Domicilio — [Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Soc Apellido; 

Según 
0 - Corresponda 

Sera mmasco > [renarociana — [SoLñ (GUAYAS! SOS AIBR Ml 
BARR [SPA asaso [anvaqu 
Calvo seamos | : e |           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- 1.os comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónuna, que se someterá 

a las disposiciones de la Loy de Compañ 

  

, del Código de Comorero, a los 

convenios de las partes y 1 las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, 1 

  

tulo Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es SERVICIOS Y REPARACIONES FAXA, S.A, 

Artículo Segundo (2%).- Domicilio.- Ll domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICILN 

  

A Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (3%).- Objeto Socíal.- El obyeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA IENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DRJ. NIVEL 2 DEL CIU: 

COMERCIO Y REPARACIÓN DE VEHÍCUT.OS AUTOMOTORES Y 

MOTOCICLLTAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODKÁ COMPRENDER LAS 

ETAPAS O FASES DE PRODUC 

  

TÓN DE BIENES * SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN. INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

PROMOCIÓN DELA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR 

CON El OBJETO SOCIAL DISCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO



        
  

    

         

SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRA EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS 

CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN 
  

CON EL MISMO . En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 42.- Plazo,- El plazo de 

duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura, Título Segundo (1D), Del Capital. Artículo Quinto 

(5 

  

Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCILNTOS 

dólares de los Listados Unidos cio América, dividido en OCHOCTENTOS acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nomnativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de Aménca de valor nommal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero coro cero uno al OCHOCIENTOS inclusivo El Capital Autorizado es de UN 

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidox de América. Título Tercero 

(111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobierno do la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

  

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General yío al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia lemporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausenera o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primcro hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

roctegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta goneral efectuara el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante a 

  

¡so que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el dommenlio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria 1 cl de renlización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la
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Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión 

  

Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías Artículo Novena (99).- Ll Presidente y el Gerente General 

crcrcerán todas las atribuciones previstas para los adrmnistradores en la Ley de 

Compañías Título Cuarto (EV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109.- 

Comisarios.- La junta gencral designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho limitado de inspección y vigilancta sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la admimstración y en mterés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación, Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolvorá y se Iiquidará 

conforme se establece en la Seccion Décimo Segunda (XII) de la Loy de 

  

Compañías CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DET 

  

  

      
          

CAPITAL SOCIAL xl 
Nombre de los [Número de — [Capital [Capital [Capital por | 
[accionistas — [Acciones ¡suscrito pagado pagar l 

suscritores A 
SERRA Pasco [790 EN haa 5 OSCE NA Va 
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Frorars [90 Jos. feas > 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMU 

  

RADORE: 

  

Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SERRA FRANCO JOSF XAVIER, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) FERNANDEZ CALVO 

FERNANDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DE 

  

-ARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos 

  

valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades liestas. SÉ    MA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIEN LO DE REQUISITOS.- T.os comparecientes DECTARAMOS 

BAJO JURAMENIO que hemos cumplido con la obtención de los



        

   

    

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

Instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañí 

  

. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

susenpción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Comp: 

  

  demás leyes afines. En caso de controversia entro los accionistas, o entre accionistas 

  

y administradores de la compañía, las partes podran someterse al procedimiento de 

Medsación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA 

  

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Supermtendencia de Compañías y Valores, Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fuc a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando meorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FL, 

Firma Socios: 

LA 

co esa ERRA FRANCOTOSE XAVILIR 
CEDULA: 0908833908 
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Ez acuerdo con la facultad prevista en el numeral * del 

“An. 18 de la Ley Notarial, doy Té que la COPIA que 

antecede es igual l documento presentado ante mi 
   

   DRA. JAGQUE[INE VASQUEZ YÉLASTEGUI 
INTON QUITO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero Único de identificación. 0908333908 

Nombres de] ciudadano: SERRA FRANCO JOSE XAVIER 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO ¡CONCEPCION! 

| Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesion: AGRICULTOR 

Estada Cuil: SOLTERO 

  Cónyugo: — 

Fecha de Matrimonio*   

Nombres del pagre: SERRA BODRO GASPAR 

Nombres de la madre: FRANCO LLACTEN DORA EULALIA 

Fecha de expedición. 12 DE AGOSTO DE 2015 

Informacion cenieada s la fecha 16 DE ENERO DE 2017 
Enusor PABLO SANTIAGO RON LARCO PICHINCHA QUITO NT 3 PICHINCHA QUITO 

- Validez, e 

AN" de certificado 177 003 81949 — 2 Dt a 

e 
Ing Jorgs Troya Fuertes 203 $1949 a oras Traya Fue 

po PO Documento fsrrado alecternicamente 
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Director General del Registvo Cual Identilcacion y Cadulión 
  

 





  
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
La acuerdo con lafaculad prevista en el numeral : del 
An. 18 de la Ley Notarial, doy $ que la COPIA que 
antecede es igual al documento resentado ante mí 

 





        
   

ca REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Proc Gano Rogatrl 
Diseruán Barisral es Hesgisro Earl, Toraormnbry Codo Ksanticación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion. 0911803658 

Nombres del ciudadano, FERNANDEZ CALVO FERNANDO 

Condicion del cedulado. EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento, ESPAÑA 

Fecha de nacimiento. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1960 

Nacronalidad: ESPAÑOLA 

  

Sexo HOMBRE 

Inatrucción: SUPERIOR 

Protesión. LAS PERMI POR LA LEY 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO CASTRO MARIANA DE JESUS 

Fecha de Matrimonio: 22 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres dal padre PERNANDEZ RODRIGUEZ ANTONIO 

Nombres de la madre CALVO CABEZAS ELENA 

Fecha de expedicion 3 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

infomación certfiesda a la feclis 16 DE ENERO DE 2917 
Emisor PABLO SANTIAGO RONLARCO PICHINCHA QUITO NT3 PICHINGHA QUITO 
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